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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
FE de erratas al Decreto por el que se expiden la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, publicado el 5 de junio de 2002. 

En la Segunda Sección, página 72, artículo 23, fracción IV, dice: 
IV. Los mixtos que se convengan con los gobiernos de las entidades federativas a que se refiere los 

artículos 26 y 30 de esta Ley. 
Debe decir: 
IV. Los mixtos que se convengan con los gobiernos de las entidades federativas a que se refiere los 

artículos 26 y 35 de esta Ley. 
__________________________ 


